
I. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, 

administrando justicia en nombre del pueblo, y por mandato de la Constitución, 

 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO.- REVOCAR la Sentencia del 30 de enero de 2020 proferida por 

la Subsección B de la Sección Segunda del Consejo de Estado y, en su lugar, 

CONCEDER el amparo de los derechos fundamentales al debido proceso, la 

defensa, el acceso a los cargos públicos, la igualdad y el acceso a la 

administración de justicia invocados por la señora Nidia Guzmán Durán. 
 

SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTOS la Sentencia del 10 de octubre del 2019 

proferida por la Sección Quinta del Consejo de Estado, en la cual se declaró la 

nulidad de la Resolución 020 del 4 de octubre de 2018 por la cual el Consejo 

Superior designó a la accionante como rectora de la Universidad 

Surcolombiana. En igual sentido, DEJAR SIN EFECTOS el auto aclaratorio 

del 23 de octubre de 2019 proferido por la misma Sección. 

 

TERCERO.- ORDENAR a la Sección Quinta del Consejo de Estado, que 

dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

profiera una nueva sentencia judicial con fundamento en las razones expuestas 

en la presente decisión. 

 

CUARTO.- LEVANTAR la medida provisional decretada mediante el Auto 

139 del veinticinco (25) de marzo de 2021 a través del cual la Sala Plena de la 

Corte Constitucional suspendió el proceso de elección y designación de rector 

de la Universidad Surcolombiana para el período 2021-2025. 

 

QUINTO.- Por Secretaría líbrese la comunicación prevista en el artículo 36 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

Comuníquese y cúmplase. 
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